
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  

 
ARTICULO 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sus disposiciones son de orden e interés público y de observancia general en todo el territorio nacional, y 

tiene por objeto regular y fomentar la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo 
y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir las competencias que en 
materia forestal correspondan a la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX inciso G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con el f in de propiciar el desarrollo forestal sustentable. Cuando se trate de recursos forestales cuya 
propiedad corresponda a los pueblos y comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el artículo 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 


